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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de agosto de 2023.  
Al despacho de la señora Juez, la presente sucesión en la cual el pasado 25 de julio de 2023, la apoderada 
reconocida, radicó memorial, solicitando la corrección del numeral 2.- del auto admisorio. SIRNA ok.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 2023 00075 
Causantes: ANA CARLOTA VENEGAS DE MORENO.  
Fecha auto: 17 de agosto de 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede, con 

sustento en los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, SE DISPONE 

CORREGIR el auto anterior fechado 19 de julio de 2023, en cuanto al numeral 2.- 

del mentado proveído, el cual quedará así: 

 

“…2.- SE RECONOCEN como herederos de la causante: 
2.1. MARIA DOLORES VENEGAS GARCIA  (C.C. No. 51.612.175 Bogotá) 
2.2. ANA CARLOTA VENEGAS GARCIA   (C.C. No. 51.615.795 Bogotá) 
2.3. CLARA INES VENEGAS GARCIA   (C.C. No. 51.753.501 Bogotá) 
2.4. EDGAR TIBERIO VENEGAS GARCIA  (C.C. No. 11.230.838 La Calera) 
 
En representación, como hijos del fallecido Tiberio Venegas García, quien en vida 

ostentó la calidad de hermano de la causante...” 

 

En todo lo demás dicho proveído se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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